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          VISTAS, las solicitudes presentadas a través de la Plataforma Apoyos 
Económicos del Ministerio de Cultura, y; 
 
        CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Ley N° 29565, Ley de Creación del Ministerio de Cultura, se 
creó el Ministerio de Cultura como organismo del Poder Ejecutivo con personería 
jurídica de derecho público; estableciendo en el literal i) de su artículo 5, que el 
Ministerio de Cultura es el organismo rector en materia de cultura y ejerce 
competencia, exclusiva y excluyente, respecto de otros niveles de gobierno en todo el 
territorio nacional, en la promoción de la creación cultural en todos los campos, el 
perfeccionamiento de los creadores y gestores culturales, y el desarrollo de las 
industrias culturales; 

 
Que, mediante Decreto de Urgencia Nº 058-2020, se aprueba los Mecanismos 

de Amortiguamiento para mitigar los efectos en el Sector Cultura producidos en el 
contexto de la Emergencia Sanitaria por el COVID-19, con el objetivo de aprobar 
mecanismos extraordinarios de amortiguamiento para mitigar los efectos 
socioeconómicos originados en las Industrias Culturales, las Artes, así como en las 
expresiones del Patrimonio Cultural Inmaterial y afines como consecuencia de las 
necesarias acciones adoptadas por el gobierno en el marco de la Emergencia 
Sanitaria declarada a nivel nacional por el Decreto Supremo N° 008-2020-SA;  

 
Que, mediante Resolución Ministerial Nº 151-2020-MC, del 11 de junio de 

2020, se aprueban los “Lineamientos para la aplicación de los mecanismos de 
amortiguamiento para mitigar los efectos económicos en el Sector Cultura producidos 
en el contexto de la Emergencia Sanitaria por el COVID-19, en el marco del Decreto 
de Urgencia N° 058-2020”;  

 
Que, con Resolución Directoral Nº 171-2020-DGIA/MC, del 30 de junio de 

2020, se aprueban las bases correspondientes a los apoyos económicos para el 
amortiguamiento en actividades vinculadas a las industrias culturales y las artes, 
destinadas a mitigar los efectos en el Sector Cultura producidos en el contexto de la 
Emergencia Sanitaria por el COVID-19”, entre ellas, la línea de apoyo para el 
Replanteamiento de la oferta de bienes, servicios y actividades culturales, y se 
efectiviza la convocatoria del mismo; 

 
Que, con Resolución Directoral Nº 174-2020-DGIA/MC, de fecha 05 de julio de 

2020, se modifican las bases de las “Líneas de Apoyos Económicos para el 
amortiguamiento en actividades vinculadas a las industrias culturales y las artes”, 
incluida la línea de apoyo antes mencionada; 

 
Que, a fin de solicitar los Apoyos Económicos para el Replanteamiento de la 

oferta de bienes, servicios y actividades culturales, los administrados deben presentar 
sus postulaciones a través del sistema en línea, conforme con los requisitos y la 
documentación requerida, de acuerdo a lo establecido en las Bases;  
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Que, de conformidad con lo establecido en las Bases, la Dirección General de 
Industrias Culturales y Artes, dispone la revisión integral de cada una de las solicitudes 
presentadas y, en caso no cumplan con los requisitos formula de manera inmediata y 
por única vez las observaciones pertinentes; 

 
Que, asimismo, las Bases establecen que la Dirección General de Industrias 

Culturales y Artes emite una Resolución que consigna la relación de postulaciones 
aptas para la evaluación del Comité Independiente de Evaluación luego de su revisión 
correspondiente; 

 
Que, mediante Resolución Directoral Nº 000213-2020-DGIA de fecha 9 de agosto de 
2020, se declaró aptos a un grupo de personas naturales y jurídicas, habiéndose a la 
fecha continuado la revisión de las postulaciones, de los cuales se ha identificado otro 
grupo de solicitudes de Apoyos Económicos aptas, por lo que corresponde emitir el 
acto resolutivo correspondiente;  
 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29565, Ley de creación del 
Ministerio de Cultura; Reglamento de organización y funciones del Ministerio de 
Cultura, aprobado por Decreto Supremo N° 005-2013-MC, Decreto de Urgencia Nº 
058-2020, Resolución Ministerial Nº 151-2020-MC, Resolución Directoral Nº 171-2020-
DGIA/MC y Resolución Directoral Nº 174-2020-DGIA/MC  

 
 SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero.- DECLARAR como aptos para la evaluación de los Comités 

Independientes de Evaluación de la línea de apoyo para el Replanteamiento de la 
oferta de bienes, servicios y actividades culturales, que se otorga en el marco del  
Decreto de Urgencia Nº 058-2020, a las personas naturales y jurídicas señaladas a 
continuación: 

 
N° N° DE 

SOLICITUD 
APELLIDOS Y NOMBRES / 

RAZÓN SOCIAL 
TIPO DE 

DOCUMENTO 
NÚMERO DE 
DOCUMENTO  

1 
L4-IA-0668-20 

USNAYO GUTIERREZ 
ERNEST STEVEN 

DNI 72840935 

2 
L4-IA-0651-20 

ANICAMA ZAMORA WALTER 
WELLINGTON 

DNI 40809274 

3 
L4-IA-0466-20 

BERNUY VARELA NATHALY 
RAQUEL 

DNI 42706949 

4 
L4-IA-0038-20 

PAIVA TUME LUIS VICTOR 
KENYI 

DNI 48008315 

5 
L4-IA-0676-20 

GRUPO RUSMEL ESPINOZA 
TARAZONA E.I.R.L. - GRUPO 
RET E.I.R.L. 

RUC 20605326031 

6 
L4-IA-0757-20 

ARQUE HUARANCA 
FLORENCIO RUFO 

DNI 29445588 

7 
L4-IA-0508-20 

DIAZ LIMACO LUCIANO 
AUGUSTO 

DNI 09388219 

8 
L4-IA-0640-20 

BEJAR QUISPE PEDRO 
FEDERICO 

DNI 07624242 

9 
L4-IA-0632-20 

PASAPERA PRIETO FRANK 
TEOBALDO 

DNI 44562517 

10 
L4-IA-0421-20 

PALOMARES ROJAS JUAN 
ANGEL 

DNI 77290615 
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11 
L4-IA-0398-20 

VEJARANO MEZARINA 
MIGUEL ANGEL 

DNI 08905022 

12 L4-IA-0489-20 GRUPO TEATRAL DCP RUC 20449327765 

13 
L4-IA-0616-20 

NOVOA HARO ENIDSA DEL 
ROSARIO 

DNI 43428731 

14 
L4-IA-0612-20 

GALVEZ CCAMA EUGENIO 
CANDIDO 

DNI 80083511 

15 
L4-IA-0369-20 

ATANACIO CALATAYUD 
JAFHET JOSUE 

DNI 45590550 

 
Artículo Segundo.- Remitir copia de la presente Resolución Directoral a los 

Comités Independientes de Evaluación que corresponda. 
 
Artículo Tercero.- Dispóngase que la presente Resolución sea notificada y 

publicada en el portal institucional del Ministerio de Cultura. 
 
 
REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 
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